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La Ley Básica cíe Electrificación expedida el 14 de Septiembre de

1.973 bajo el Gobierno del General Guillermo Rodríguez Lara,-defi-

ne al servicio de energía eléctrica como un servicio de utilidad pública

y cíe interés nacional; y como un deber del Estado el satisfacer las nece_

sidades cíe energía eléctrica del país» Fija como política la necesidad

de aprovechar eficientemente los recursos naturales del país, de confor-

midad con el Plan Nacional de Electrificación, y consagra corno atribu

cióii privativa del Estado la generación, transmisión, distribución y cp_

mercialÍ2ación de la energía eléctrica»

El Instituto Ecuatoriano de Electrificación - INECEL -, persona ju

ríclica de derecho publico con patrimonio y recursos propios, y autonomía

económica y administrativa, es el encargado de ejercer en nombre.del Es-

tado tal atribución. Goza por tanto de la facultad de organizar el sec-

tor para poner en marcha la industria eléctrica, en concordancia con la

política energética nacional delineada por el Estado Ecuatoriano.

En el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto Ecuatoriano de

Electrificación,' INECEL, ha previsto la integración de los denominados -

"Sistemas Eléctricos Regionales" con el fin cíe evitar la concurrencia an

tieconómica de pequeñas- empresas eléctricas esparcidas por el territorio

nacional, y con el fin también de tender a una zoaifícación del- país que

pueda hacer eficiente la operación del Sistema Nacional Intercouectado,

gestión que hará directamente el propio Instituto Ecuatoriano de Electrí

fieación.

La vinculación cíe IMEOEL con las Empresas Eléctricas Regionales se

da a través de las acciones adquiridas por él en el Le has Empresas, por

loíj aportes de capital que ha efectuado en las nritíuasj así cerno por la

sujeción que por ley, deben tener las Empresas Eléctricas Regionales a
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la política establecida en el Plan Nacional de Electrificación*

El Sistema Nacional ínter conectado es operado directamente por IHE

CEL y está bajo su responsabilidad» Tal función es ejercida a través de

la Dirección Ejecutiva de .Operación del Sistema Nacional Interconectado,

A esta Dirección le corresponde la formulación de la política de -

electrificación, su desarrollo y ejecución se hace 'por Intermedio del

Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos, del Instituto Ecuatoriano

de Electrificación, y del Ministerio de Defensa Nacional en lo que con -

cierne a la seguridad nacional.

La Presidencia de la República aprueba el Plan Nacional de Electri_

ficación elaborado por INECEL, así como las bases generales de los con -

tratos de prestación de servicios eléctricos que el Estado tiene fc.cul -

tad de celebrar para cubrir las necesidades de energía eléctrica en el

territorio nacioaal; igualmente, autoriza la venta, intercambio o compra

de energía eléctrica que se realice fuera del país.

Ecual'oriano de Electrif icac ion

Corno ya se señaló anteriormente, el Instituto Ecuatoriano de Elec-

trificación, INECEL j "es persona jurídica de derecho público con

patrimonio y recursos propios, autonomía económica y administrativa, con

sede en la Capital de la República" y adscrita al Ministerio de Recursos

Naturales y Energéticos,"

La tarea y responsabilidad fundamental de INECEL es la de e-

laborar el Plan Nacional de Electrificación y darle viabili-

dad en lo referente a ejecución» En términos generales, en-

cargarse de todo lo referente a generación, transmisión, dís_

tribución y comercialización de la energía eléctrica.
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Por la amplitud de tal empresa, la Ley Básica de Electrifica

clon, confiere a INECEL la facultad de promover la constitu-

ción de Empresas Eléctricas Regionales3 mediante la integra-

ción de las entidades de suministro de energía eléctrica del

país. La política da integración prevé eliminar la atomiza

ción de esfuerzos y recursos y fortalecer económica y finan- .

claramente a las Empresas Eléctricas para que con recursos

humanos adecuados'puedan llevar adelante, en forma solvente,

las tareas qua les impone el Plan Nacional de Electrifica

ción,

Son también responsabilidades fundamentales de INSCEL, entre

otras, las siguientes:

Programar, coordinars ejecutar-y"supervisar el desarro-

llo de todas las fases de la electrificación del país,de

acuerdo con la política energética nacional,

Inventariar los recursos energéticos del país, para fi -

nes da producción de energía eléctrica»

Proyectar, financiar,, construir., adquirir y operar obras

de generación, de transmisión y de distribución de ener-

gía eléctrica y las instalaciones y equipos necesarios -

para su funcionamiento<,

Gestionar y obtener recursos financieros, dentro y fuera

del país, de conformidad con la Ley, para el "cumplimien-

to de sus fines específicos»

Explotar los sistemas eléctricos de su propiedad, bajo -

los principios de eficiencia técnica, administrativa y

financiera* Entre estos, fundamentalmante ae cuenta el

Sistema Nacional Interconectado, con las obras que tiene

actualmente en operación ,y con las que se anexaran en el

futuro, como se explicará más adelante.

Vender, intercambiar, comprar energía eléctrica o autorl_

zar su negociación dentro del territorio nacional; y fue
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ra de él con la aprobación del Presidente de la Repúbli-

ca,

- s Contribuir a la formación de especialistas: Ingenieros,
í
I

I Técnicos, Administradores y Obreros Calificados para el

Sector Eléctrico del país»
i
Coordinar la cooperación entre los sectores y capitales,

públicos y privados, para el desarrollo del suministro y

'utilización de la energía eléctrica,

Por el crecimiento y expansión de la industria eléctrica del

país 3 y por la necesidad urgente de propiciar programas de -

desarrollo del sector eléctrico para satisfacer la creciente

demanda energética, se prevé en los actuales momentos que el

Instituto Ecuatoriano da Electrificación, INECKL, auspicie -

programas y proyectos encaminados a desarrollar la tecnología

nacional en materia de electrificación y propiciar su apliega

ción en la ejecución del Plan Nacional de Electrifícación0 -

Tal propósito vendrá a constituirse en un poderoso sosten de

la política energética nacional^ en la medida en que permití^

ría la utilización adecuada de la materia-prima nacional y -

sobre todo un racional aprovechamiento del mercado de traba-

jo, constituido fuñdamexatalmente por un excedente de oferta

de fuerza de trabajo, Todo esto sin contar efectos perifárí^

eos como el inicio de una tradición tecnológica que pueda

constituirse ea soporte del desarrollo y del crecimiento au-

• tónomo nacional.

2*2 Estructura-Orgánica y Funcional del Instituto'Ecuatoriano de

Electrificación.-

Par¿i el mejor cumplimiento de sus funciones, el Instituto

Ecuatoriano de Electrificació*n, 1NECEL, está estructurado en

bnsG a cuatro niveles organizativos, los miamos que son los

siguientes:
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Nivel Directivo y Ejecutivo

Nivel Asesor y ds Coordinación

Nivel Auxiliar o de Servicios; y

Nivel de Operación

El Nivel Directivo y Ejecutivo es la más alta autoridad ins-

titucional; orienta y ejecuta la política de electrificación

nacional* Está conformado por las siguientes unidades direc_

tivas y ejecutivas:

Directorio

Gerencia General

Subgerencia General

El Nivel Asesor y de Coordinación, constituye el órgano con-

sultivo y de coordinación de INECEL; su relación de autoiri -

dad es indirecta con respecto a las unidades de operación y

su función ejecuta por intermedio del nivel ejecutivo quien

acoge3 modifica o rechaza los proyectos, trabajos e informes

elaborados por este nivel, El Nivel Asesor y de Coordina

cidn, está conformado -por las siguientes unidades administra^

tivas:

División de Planificación

Departamento de Organización y Sistemas

Departamento Legal

Asesorías Técnicas

Comités de Presupuesto, Administrativo,"de Capacitación

y de Contratación*

El Nivel Auxiliar o de Servicios, es aquel que presta ayuda

a los otros niveles para el cumplimiento de sus funciones; -

sus servicios son generales y de carácter interno. Está con

formado por las siguientes unidades:
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Auditoría Interna

Secretaría General

Departamento de Relaciones Publicas

El Nivel Operacional es aquel que, en lo esencial promueve -

el cumplimiento da los objetivos y finalidades de INECEL, j.tn'

plementa las políticas y ejecuta los programas de trabajo de_

terminados por el nivel Ejecutivo*' Se integra con las sí

guiantes unidades administrativas:

Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, que cuenta con

las Divisiones de Capacitación y de Administración.

Dirección Ejecutiva Económico-Financiera, con las Divi -

siones de Programación Financiera y de Operación Finan -

ciera.

Dirección Ejecutiva de Construcción e Ingeniería, con

las Superintendencias de Construcción y de Ingeniería»

Dirección Ejecutiva de Operación del Sistema Nación-:1,! In

terconectado, con las Divisiones de Operación, de Xnge -

niería Operacional y de Mantenimiento,

Dirección'Ejecutiva de Operaciones Regionales, con las -

Superintendencias de Operación, Control y Asesorías; y

de Proyectos y Obras,

El Organigrama de INECEL puede verse en el Anexo N° 1.

2.2,1 EL DIRECTORIO

El Directorio de INECEL es el máximo organismo admi-

nistrativo del Instituto. Lo integran el Ministro <-*

do Recursos Naturales y Energéticos, el Ministro de

Finanzas, el Ministro de Industrias Comercio e Inte-

gración, el Presidente de la Junta Nacional cíe PlanjL

ficación y Coordinación Económica, el J"elre del Coman
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áo Conjunto de las Fuerzas Armadas, un representante

de las Empresas Eléctricas del País, un representan-

te de los Colegios de Ingenieros Eléctricos del País,

y un representante de los /trabajadores de las Empre-

sas Eléctricas. El Directorio es presidido por el -

Ministro de Recursos Naturales y Energéticos, quien

tiene voto dirimente en caso de empate. Como Secre-

tario del 'Directorio actúa el Gerente General de INE

CEL quien no tiene derecho a voto,

Entre otras5 las atribuciones del Directorio da !NE-

CEL son:

Determinar la política del Instituto Ecuatoriano

de Electrificación, en concordancia con la polí-

tica nacional de electrificación.

Aprobar las"tarifas para los servicios de ener -

•gía eléctrica, (En general, estas tarifas deben

cubrir los costos directos de operación y" mante-

nimiento, las cuotas de depreciación, y la renta

bilidad sobre la base tarifaria cíe acuerdo a lo

que al respecto establece el Reglamento para Fi-

jación de Tarifas y Servicios Eléctricos aproba-

do mediante Decreto N- 684 del 7 de Agosto de

1,975.)

Otorgar permisos para la instalación y utiliza -•

ción para uso privado 'de plantas eléctricas y

térmicas de más de quinientos kilovatios de capa,

ciclad,

Dar el dictamen previo para el establecimiento

de tributos que afecte al sector eléctrico»

Aprobar o modificar el presupuesto del Instituto

presentado por el Gerente General y someterlo a

consideración del Presidente cíe la República pa-

ra su expedición*

Aprobar a pedido del Gerente General, las bases
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para las licitaciones y los concursos de ofertas

que convoque 1NECEL.

Autorizar de conformidad con la Ley la realiza -

clon de gastos e inversiones, la contratación de

servicios, la concesión da préstamos para activi

dades de la electrificación y, en general, cua -'

lesquiera actos financieros o mercantiles que

comprometan fondos de INECELá cuando estas opera

cienes tomadas por separado, excedan de un mi

llón da sucres y siempre que la negociación no

provenga de adjudicación hecha por el Comité de

Licitaciones o por el Comité de Concurso de Ofer

tas.

2,2.2 EL GERENTE GENERAL

El Gerente General es el representante legal de INE-

-CEL y el responsable del desenvolvimiento administra

tivo, técnico, económico y financiero del mismo. Es

elegido para un período de cuatro años, pudrí.ando ser

. reelegido. En el ejercicio de sus funciones no po -

drá desempeñar ningún'otro cargo o empleo publico o

privado, ni ejercer su profesión.

Entra sus atribuciones, tenemos las siguientes:

Presentar a consideración del Directorio el Plan

Nacional de Electrificación , las actualizado -

nes anuales del mismo, los programas de activida

cica, las proferirías presupuestarias y sus modifica

ciones y dentro del primer trimestre de cada aa'o,

el -Informe an.ua! del ejercicio anterior, los es-

tados financieros certificados y la liquidación

del presupuesto del aíío anterior.

Otorgar permisos para la instalación y utiliza ••

clon de plantas de generación de enorgí.a de uso
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privadOj cuya capacidad está comprendida entre

100 KW y 500 KW.

Elaborar para la aprobación del-Directorio las

bases y especificaciones técnicas para las lici-

taciones o concurso de ofertas.

Realizar las actividades económicas y financie —

ras cuando éstas separadamente, no pacen de un

millón de sucres.

Cumplir y hacer cumplir la Ley y sus Reglamen

tos.

Delegar a los funcionarlos da INECEL, previa au-

torización del Directorio, las atribuciones, de-

beres y responsabilidades que estime necesario

para el mejor cumplimiento de los fines y propó-

sitos del Instituto.

2.2.3 LA DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN

La División de Planificación para el mejor cumplí

miento de sus funciones cuenta con el Departamento

de Programación de obras, con el Departamento de Es-

tudios Económicos, y con la Sección Métodos de Opti-

misación*

Las principales funciones de la División da Planifi-

cación son las siguientes:.

Elaborar el Plan Nacional de Electrificación.

" Participar en la formulación de programas de . -.

electrificación internacionales eu los que inter_

venga el Ecuador a través de INECEL.

Evaluar el avance global del Plan Nacional de

Electrificación y, si fuare necesario, recomen •-

dar medidas para su cumplimiento,

Inventariar los recursos energéticos del Pa/.G pa

ra fines de producción de energía eléctrica y
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anaÜKar el comportamiento de otros subsectores

energéticoso

Recomendar la política a largo plaso sobre la

gestión comercial con. las 2>np¡:esas Eléctricas Re_

gionales y la gestión financiera con. las Institu

cioij.es Internacionales de Crédito.

Definir criterios y métodos de evaluación econó-

mica de proyectos de electrificación.

Analizar los medios económicos, humanos e insu -

mos apropiados para la realización del ?l¿vn Na -

cional de Electrificación y recomendar solucio -

nes.

2.2,4 XA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

La Dirección de Recursos Humanos está integrada por

la División de Capacitación y la División de" Adminis_

tración.

Corresponde a la Dii~ccción de Recursos Humanos:

Formular políticas y programas de entrenamiento

a todos los niveles, para el personal de INECEL

y de las Empresas Eléctricas Regionales, y eva .-

luar los resultados.

Determinar con los ejecutivos del Instituto las

necesidades de capacitación y adiestramiento en

las diferentes áreas,

Aplicar los sistemas y principios de administra-

ción de personal eri todas las áreas del Institu-

to en lo referente a reclutamiento, selección, -

clasificación y adiestramiento o capacitación

del personal do INECEL.

Coordinar la aplicación de los planea de la Di -

en todas las Divisiones.
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2,2.5 LA DIRECCIÓN EJECUTIVA KCONOMICQ-FWÍANCIERA

.La Dirección Ejecutiva Económico-Financiera so inte-

gra con la División de "Programación Financiera y con

la Divisan da Operación Financiera,

Son parte de las funciones de la Dirección Ejecutiva

Económico-Financiera, las siguientes:

Planificar, dirigir, coordinar y controlar el

trabajo de unidades que conforman la Dirección.

Preparar^ dirigir y supervisar planes y p.jogra -

rnas administrativos de INECEL»

Controlar la correcta inversión y gasíios de los

fondos de la Institución.

Realizar evaluaciones financieras periódicas -de

la marcha de los programas y proyectos.

Controlar.y orientar la aplicación de los siste-

mas contables y sus requisitos conforme a las ne

cesidades técnicas que exija el. control financie.

ro da la Institución y certificar los estados

emitidos por el Departamento de Contabilidad»

Realisar las gestiones y trámites de carácter

económico ante las diferentes dependencias del .

Estado y Organismos Internacionales.

Velar por d. correcto mar.̂ jo de. los fondos insti-

tucionales.

Formular el presupuesto anual del Instituto, pa-

ra someterlo a consideración de la Gerencia Genes

ral.

La Dirección Ejecutiva do Construcción e Ingeniería

para el mejor cumplimiento de. sus funciones., cuanta

con la Superintendencia',de Construcción.-y coa la Su-
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perintendencia de Ingeniería.

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Construcción

e Ingeniería, entre otras, las siguientes funciones:

Realizar el inventario y evaluación de los recur_

sos hidroeléctricos del país.

Planificar, coordinar y supervisar las activida-

des de la Superintendencia a su cargo.

Organizar y dirigir los estudios, diseños y cons_

trucciones de los proyectos de generación y

transmisión que conforman el Sistema Nacional In

terconect ado «

Evaluar periódicamente la realización de los es-

tudios, diseños y construcciones de los proyec -

tos da Generación y Transmisión.

Preparar informes de progreso de los estudios,

diseños y construcciones de los proyectos para

conocimiento de la Gerencia General.

La Dirección. Ejecutiva de Operaciones Regionales es-

tá integrada por la Superintendencia de Operación,

Control y Asesoría y la Superintendencia de, Proyec -

tos y Obras.

Entre otras, las funciones de la Dirección Ejecutiva

de Operaciones Regionales son las siguientes:

Aprobar y evaluar los programas da trabajo de

las Superintendencias y Sistemas Propios que con

forman la Dirección.

Impulsar., coordinar y supervisar el cumplimiento

del Plan Nacional de Electrificación en, lo refe-

rente a Sistemas Regionales> Electrificación Ru-

ral y Proyectos Especiales.

Mantener permanente coordinación con todas las
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Mantener estrecha coo?:dinaclon. con la Gerencia y

más. Direcciones de INECEIi.

Impulsar y conseguir la integración eléctrica re

gional conforme a la poliLlca establecida por

INECEL.

Asesora?, y controlar a Itia Entidades Eléctricas

y Sistemas Propios en cuan Lo a su funcionamiento

técnico operaclonal y administrativo-financiero,

preparando e lia plantando las nornv:;.s y procedi

mlentos reguladores que so-:ui necesarios,

Estudiar y recomendar la política nacional de

electrificación y velar por su cumplimiento.

Supervisar., asesorar y controlar e.'L cumplimiento

da códigos3 normas, reglamentos y más disposici£

nes legales relacionadas con la presunción del -

.servicio eléctrico.

Estudiar y recomendar las capitalizaciones que

IKECEL debe efectuar en las Entidades Eláctrj. .as

para el cumplimiento de los respectivos progra -

mas de obras.

Recomendar la política de inversiones sn el -sec"

tor rural y al tratamiento que las entidades - -

eléctricas deben dar a las clamas.

Dirigir y supervisar el funcionamiento integral

de los sis tenias propios,,

R e p r e s e n t ar a IN K C KT. en 1 i i si J u a t; a 3 d. í Ac e 1 o n i s -

tas de las IZm-presas.

Atender consultas do las Instituciones u Organis.

mos Públicos y Privados relacionados con aspee -

tos de electrificación de los Sistemas Regioaa -

les.
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2o 2,3 ' LA AUDITORIA

La Auditoria ejercerá el control de la administración

económica y financiera del Instituto, de su a créd! -

tos y débitos, da su movimiento económico y financie^

ro, y las demás funciones que le asigne el Reglcmen-.

to Orgánico Funcional, y presentará seraestralmente al

Diréctorio el Informe corr.espendiente.

La Tesorería estará a cargo da un funcionario caucio

nado, con responsabilidad directa por los fondos que

maneje.

El Tesorero ejercerá la jurisdicción coactiva.

Servirá da título suficiente para el cobro el que h_a

ya emitido la Dirección Financiera, con la firma del

Gerente General.

Finalmente., es preciso seas/lar, que la L?.y Básica de

Electrificación prohibe a los funcionarios y emplea-

dos de 1NEGEL, contratar directa o indirectamente la

realización de obras o la prestación de servicios

con INSGETi o con "las Empresas Eléctricas do servicio

público.

Son el resultado de. la integración, de las Empresas, Cooperativas y

demás entidades de sumiuistro de energía para servicio publico del

país* Cubren áre^s mayores do servicio,, de conformidad con el Plan Na -

cloD.al de Electrificación.
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cas Regionales ÍJG constituyan en elementos dinámicos del "proceso tte elec_

trlficacioii nacional,, 'se ha buscado su fortalecimiento técnico y e.couótrá

co-financiero. Dentro do esta perspectiva se ha situado la autorización

conferida a X^ECKL para que. pueda adquirir acciones y Iiacor aportes de -

capital en las Empresas Eléctricas, y al mismo tiempo, establezca una su

peryisión a tocios los niveles.

Entra otras, líis Empresas Eléctricas Regionales, y cu general, to-

das las entidades do suministro de energía eléctrica para uso publico,

tienen, las siguientes obligaciones:

Sujetarse a la política establecida en el Plan Nacional de Electri_

ficacldn sancionado por el Presidente de la República.

• Suministrar energía- eléctrica para el alumbrado público y para el

servicio industrial, comercial y residencial a todo el que la solí

cite dentro de la aona fijada en los respectivos contratos, sin es_

lableccr preferencia alguna.,

Suministrar la energía en las condiciones estipuladas en los coa «

tratos y reglamentos, para la debida satisfacción de los. fines a

los que está destinadas

Cobrar el suministro de potencia y energía eléctrica según las ta-

rifas aprobadas por el Directorio <üe INJ3CEL sin establecer exonera

ción alguna* - .

La determinación de la supervisión que realiza INKOEL do todas las

tareas que desarrollan las Empresas Eléctricas, pueden vo.fse con r.lari -

dad en las siguientes disposiciones a que cslán obligadas las Empresas -

Eléctricas Regionales, por la Ley Básica do. Electrificación vigente:

Llevar la contabilidad d-7: acuerdo con el Sistema Unlfonne de Cuen-

tas establecidos en los reglamentos, y permitir a los funcionarios

designados para el efecto, la inspección de los libros, recpecti -

vos documentos y comprobantes que integren dicha contabilidad,

cuando T.NEGÍiL lo requiera»
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Remitir atmalmeute a INECEL los planes a curto y largo plazo,, los

presupuestos cíe inversión y operación y sus respectivas liquidado^

ñas , los es Cados financieros certificados , con sus anexos , y los -

demás documentos que. los reglamentos señalen*

Poner en conocimiento cíe INECEL toda solicitud de crédito externo

y cumplir las ( disposiciones de la Ley en. esta materia*

Presentar las informaciones técnicas y económicas que solicite

INECEL, acompañando cuando sea necesario , copias fotostáticas o le

galicadas de los documentos en los cuales reposa la información,

Facilitar la visita de los funcionarios que designe T.NECEL, a los

lugares o locales en que deba efectuarse la inspección o revisión

Cabe des cacar que para fortalecer el proceso de integración y ante

la necesidad da mantener una política definida en torno al Plan Hacional

de Electrificación, por ley sa ha provisto la 'Facultad para que el Minis

tro de Recursos Naturales , por pedido del Directorio de INECEL, pueda or

denar la intervención de éste eu cualesquiera da las Entidades da Servi-

cio PCiblico del Sector Eléctrico que no observaren • ,ia o más de. las obli^

gaciones señaladas anteriormente , Las facultadas de intervención del MjL

nist.ro de Recursos' Naturales y Energéticos se extienden inclusivo a la

potestad de declarar la caducidad de los contratos concernientes a la pro_

ducción y suministro da energía eléctrica,

Junta General de Accionistas

Directorio

Presidencia

Gerencia General

Las Divisiones Técnica., Financiera y Comercial

Auditoría ,
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La Junta Geaeral de Accionistas nombrará también, comisarlos,

'.juienes deberán presentar a la Junta informes escritos sobre

oí estado económico, financiero y administrativo de las Km -

i/cesas respectivas, con las observaciones y sugerencia que -

e stImaren convenientes«

El Organigrama de las Empresas Eléctricas Regionales puede -.

vorse en el Anexo N~ 2*

3,1.1 LA JUNTA GENERAL "DE ACCIONISTAS '

La Junta General de Accionistas es la autoridad máx^L

ma de la Empresa*

Tiene facultad para resolver todos los asuntos rela-

cionados con los negocios sociales, correspondiendo-

le dictar normas, con fuerza obligatoria en lo no

previsto por la Ley y los Estatutos de la Empresa.

La Junta General da Accionistas se Integra con los

.titulares o cesionarios de las acciones que confor -

mar, el capital social de la Empresa, quienes deben

concurrir personalmente o por medio de sus represen-

tantes a las sesiones» Los titulares de las entida-

des accionistas publicas o privadas son sus represen

t antes legales ante la Junta, y en caso de, que acre-

ditaren representantes lo harán mediante certifica-

ción escrita.

Entre otra*}, las atribuciones de la Junta General de

Accionistas son las siguientes:

Nombrar a los Directores Principales y a sus ro.s_

pectlvos suplentes, de entre los cualas elegirá

al Presidenta de,la Empresa,
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Couocer anualmente las cuentas, el baKmce y los

informes que presenten los administradores y co-

misarios acerca de los negocios sociales de la -

Empresa*

Resolver la distribución de los beneficios sacia

les de acuerdo al Plan presentado por el Directo^

rio.

'Fijar los porcentajes de amortización de los ac-

tivos de la Empresa»

Conocer y aprobar los planas y programas de tra-

bajo y los presupuestos anuales»

Autorizar la celebración de. cualquier acto o con

trato cuya cuantía exceda de un millón de su

eres.

La Junta General de Accionistas tiene facultad tam. -

bien para acordar el aumento o disminución del capl-

-t ti social; la transformación,, la fusión, la disolu-

ción, la reactivación o la convalidación da la socle^

dad, y en general, cualquier modificación- de los Es-

tatutos.

Las resoluciones que fióme la Junta General de Accio-

nistas surten afecto tan pronto haya sido aprobada

el acta de la sesión, aprobación que puede hacerse -

al final de la misma sesión,,

El Directorio de la E'.n.Dresa ^stá. Intcprado por los

Directores nombrados por la Junta General de Acolo ~

nistas, de entre las temas enviadas por cada una de

las Instituciones Accionistas. No pueden sor Direc-

tores los representantes legales de las J.ustitueio -
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nes Accionistas, los trabajadores'de la Empresa, o

quienes tengan contratos con ella.

Los Directores ejercerán sus funciones por un perío-

do cíe dos años, pudiendo ser reelegidos indefinida -

mente* Cada Director tendrá un .suplente elegido en

la misma forma que el Principal.

El Directorio es presidido por el Presidente, de la

Empresa, quien preside también la .Junta General de «

Accionistas, Es nombrado por ésta de entre los Di -

rectores y duran dos arios en sus firaclone.s, El. GG -

rente General de la Empresa o quien haga sus veces,

actuará como Secretario en las sesiones del Directo-

rio,

Entre otras, las atribuciones del Directorio sou las

siguientes:

Conocer y presentar para resolución do la Junta

General de Accionistas el plan de aculó" u y finan

clero de la Ernp"ces a«

Organizar el funcionamiento de la Empr.osa de con-

formidad con sus Estatutos y Reglamentos y super

visar su correcta aplicación,

Aprobar el incremento del fondo de reserva^ la -

forma da distribución de les utilidades obteni -

das y las depreciaciones de las instalaciones .y

someterlos a consideración de la Junta General -

d e Ae c1oni s tas 0

El Directorio tiene atribuciones para resolvec sobre

la creación, supresión o -reforma de los departamen -•

tos 3 secciones y más dependencias de la Empresa.

Igualmente analizar y presentar recomendaciones a la

Junta General para la aprobación de la pro forma pre-

supuestaria, asi como los informes administrativos,

financiaros y contables»
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i,3 ' EL PRESIDENTE

El Presidente y quien lo subrogue, son designados

por la Junta General de Accionistas de ení:re los

miembros del Directorio. 'Ejerce sus funcionen por

un período de dos años y puede ser reelegido iridefi-

' laidamente*

Las-atribuciones del Presidente, entre otras, son

las siguientes: •

Presidir las sesiones de la Junta General y del

Directorio.

Vigilar la presentación de informes, balances

anuales y estados mensuales que deban presentar-

se y exigir a los comisarlos el cumplimiento de

los deberes ^ue la impone la Ley.

Estudiar con el Gerente la conveniencia de esta-

blecer o suprimir oficinas, administraciones o

agencias de la Empresa y someter a consideración

y resolución del Directorio*

Reemplazar al Gerente en caso de ausencia o de im

- pedimento de éste,

3o 1.4

El Gerente General e.'.; designado por la Jüui;a General

de Accionistas, Ejerce sus funciones por un período

de cuatro años y puede ser reelegido indefinidamente.

El Gerente General es oí representante legal da la

ílmpres-a*

Entre otras, sus atribuciones son las siguientes:

Organizar, administrar y dirigir la I'nir/rona.

Ejecutar la política, acuerdos y resoluciones íi

jadas por el Directorio y la Junta Genova! dé. Ac
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cionistasj los mismos que deberán estar encuadra^

dos dentro de la política nacional, da electrifi-

cación.

Dirigir la elaboración y programación de la pro-

forma presupuestaria anual, y -someterla, con la

debida oportunidad, a conocimiento y considera -

ción del Directorio.

Adminis f:rar los recursos económicos de la Empre-

sa, con criterio de empresa rentable»

Preparar el plan de obres, el proyecto financie-

ro que será estudiado por el Directorio y aproba

do por la Junta General de Accionistas*

Gestionar empréstitos internos y externos y ha -

cerlos efectivos en asocio del Presidente, pidien-

do autorización, cada ves, a los organismos com-

patentes.

Conjuntamente con el Presidente, solicitar al Di_

rectorio la creación de oficinas y departamentos,

previa la presentación del informe de raestructu

ración correspondiente,

Remitir anualmente a INECEL los planas a corto y

largo plazo, los presupuestos de inversión y ope_

ración y sus respectivas liquidaciones, as't como

los estados financieros con sus anexos.

Vigilar la facturación y recaudación, de las pla-

nillas de consumo.

Controlar que los reglamentos internos do. la Em-

presa, los procedimientos técnicos y administra-

tivos así coiao el sistema de contabilidad, se

ajusten a los emitidos por .INECEL.

Preparar y presentar al Directorio lo.'; informes

mensuales del resultado de operación de la Kmpre^

sa y del avance de obras.
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En tanto representante legal de la Empresa, el Geren

te tiene limitaciones para actuar cu nombre de la Em

presa. Tales limitaciones están dadas por la cuantía

de los asuntos en que interviene* Las restricciones

difieren de una Empresa a otra, dependiendo esta va-

riación del capital social de la Empresa.

Cuando sea el caso5 el Gerente General deberá solici

tar autorización al Directorio o a la Junta General

de Accionistas para representar judicial o extrajudí^

cialmeate a la Empresa.

3.2 Las Divisiones.-

Las Empresas Eléctricas Regionales, para el cumplimiento de

sus finalidades y funciones cuentan además con las Dlvisio -•

nes Técnica, Financiera y Comercial. Generalmente, la Divi-

sión Financiera comprende una sección administrativa».

La División Técnica cuenta con las secciones de Generación,

Transmisión y 'Distribución y Construcciones*

La División financiera funciona a base, de las secciones de

Contabilidad y Presupuesto, Tesorería, Bodega e Inventarios,

y, generalmente, la sección administrativa.

. La División Comercial cuenta con las secciones de Servicios

. a Consumidores y de Recaudación. .

Los Jefes de las Divisiones son nombrados- por la Junta Gene-

ral de Accionistas; son los inmediatos colaboradores de la'

Gerencia General y los responsables de la gestión dentro del

campo de acción que les corresponde y solidariamente con el

Gerente General responde por su actuación en la Empresa.
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3,2.1 LA DIVISIÓN TÉCNICA

La División Técnica tiene bajo su responsabilidad,

entre otras, las siguientes funciones:

Controlar y supervisar la operación y manteni

miento de todas las instalaciones electromecáni-

cas y-auxiliares utilizadas en las áreas do. gene_

ración, transmisión y distribución.

Supervisar que la construcción de las distintas

obras y proyectos so, efectué ¿a acuerdo a los

planos, especIficacloD.es, normas técnicas , presu_

puestos y cronogramas de ejecución pertinentes.

Mantener actualizado el Plan Regional de Obras -

de acuerdo al Plan Nacional de Electrificación*

Preparar "planes y programas de ampliaciones y me

joras del Sistema Eléctrico*

Controlar y supervisar los aspectos técnicos de

generación, transmisión, distribución y construc

clon de las agencias*

- _ Presentar para conocimiento del Gerente y del D̂ L

rectorio, informes periódicos sobre el avance y

costo de las obras, incluyendo las recomendacio-

nes que creyere conveniente,

Supervisar que los núcleos de trabajo- a su cargo

lleven registros de operación y mantenimiento,

estadísticas, etc., en '.'orina adecuada»

Velar porque se disponga oportunamente de. los r_e

cursos materiales y humanos necesarios para la

operación, mantenimiento y construcción del Sis-

tema Eléctrico de la Empresa.

Intervenir en la elaboración de la proforma pre-

supuestarla de operación y do inversiones para

el Departamento a su cargo.



Para ser Jefe de la División se requiere -

ser Ingeniero Eléctrico, con experiencia

profesional en Empresas Eléctricas o acti-

vidades afines *

Los principales deberes y atribuciones del

Jefe de la División. Técnica son:-

Preparar los planes y programas eu los

que debe emprender la Empresa a coreo,

mediano y largo plazo, de acuerdo a

las disponibilidades económicas y a

los lineamientos establecidos, fonnu -

lando anticipadamente la lista de mata

ríales a adquirirse, cuidando de que

existan en bodega los indispensables -

para la ejecución de los planes.

Elaborar las bases y especificaciones

técnicas para la adquisición da equipos

y materiales, así como para la cons

tracción y contratación de. obras y ser

vicios.,

Elaborar los progresas anuales de ope-

ración y mantenimiento.,

Dirigir y vigilar las obras en con.struc_

cióu que se realicen por contrato y/o

administración y supervigilar CJUG las-

inversiones en obra se realicen con

eficiencia, conforme a las especifica-

ciones técnicas y dentro de los plomes

previstos*

Asesorar a las o erar» divisiones y par-

ticipar en los estudios para la elabo-
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ración de pliegos tnrif-arioa.,

Adiestra].' al personal da empleados y o_

breros que deban entenderse en el mane

jo de m¿íquinas, instalaciones de redes

y otros servicios técnicos auxiliares.

Coordinar los programas de despacho da

carga entre las fuentes de generación

propias de la Empresa y los d-.;>l Siste-

ma Nacional Interconectado, procurando

estabilidad y economía en el servicio

de la región.

Para el mejor funcionamiento de la Dlvi

sión Técnica, ésta cuenta con las seccio -

nes de ̂ eneracióu. Transmisión y Distribu-

ción y Construcciones.

SEGCION DE

Las principales funcionas que desarrolla »

la Sección de Generación son las siguien -

tes ;

Organizar }- dirigir 'y coordinar lo. ope-

ración y mantenimiento de. las Centra -

les Generadoras Hidroeléctricas y Tér-

micas*.

Controlar el funcionamiento do los

equipos eléctricos , hidráulicos , mecá-

nicos, ¡rítela relacionados con la gene-

ración»

Efectuar y controlar oí despacho de

energía cu coordinación con la Sección

de Transmisión y Distribución. '

Dirigir y supervisar el mantenimiento



I
26-

cíe las ;>hras , instalaciones , equipos ,

maquinarias, edificios y estructuras -

de las centrales de generación.

Procurar la tecnificacidn y mejoras

del s'is teína de generación para obtener

mejor rendimiento y servicio,

Recopilar los datos estadísticos da

producción y suministro de energía y

entregar para su conocimiento y certi-

ficación al Jefa del Departamento Téc-

nico.

Aplicar ad e cxt adámente las políticas,

procedimientos y normas técnicas en la

operación y mantenimiento de los nú

cieos de generación*

Entre 'otras 3 las funciones da la sección -

de Transmisión y "Distribución, son las si*-

O"U.3 £' - * >~ es *

Operar y mantener en buen optado las

Lineas y subestaciones de transíais ión-

y distribución, así como las redes y

s is t ernas d e alumbrado púb íleo *

j? r e p ¿i r ¿i r y G 1 a c u t B. r p 1 íi n o s 3 p r o g r a ui a s

de operación y mantenimiento de las 1¿

neas y subestaciones de. transmisión y

distribución y redes do alumbrado pú -

bllco,

Controlar y ejecutar reparaciones y

c¿mVb ios de piezas 5 repue^; tos , equipos ,

c.í:c3 , en el sistema de transmisión,
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subtransmisió'n y distribución para ase^

gurar el mejor y eficiente suministro

cíe energía eléctrica^

Coordinar en la mejor forma las funció

lies cié ésta sección, con la de genera-

ción y despacho de carga-

Cooperar con la División Técnica en la

elaboración de programas y presupuestos

de operación en el área respectiva.

Preparar planes y programas de electri-

ficación-regionales y locales- da acuer_

do a las políticas y lincamientos gene_

ralas establecidos en el Plan. Nacional

de Electrificación,

Elaborar estudios de factibllidad y

prefactibilidad de proyectos regiona -

les o locales contando con la asesoría

y colaboración da HTCCEL,

Realizar por administración, directa

y/o contrato, estudios de c-^-ipo, cálcu

ra la preparación ele planes detallados

de construcción, de instalaciones de

equipos 5 especificaciones y prosupues«

i;os cíe. obras, mcdiant:e la fijación C!G

volúmenes y costos unitarios*

Colaborar con el Jefe del Departamento
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Técnico en la preparación de las bases

y especificaciones técnicas para lici-

taciones y concurso de ofertas.

Dirigir, supervisar y fiscalizar la

construcción de las obras civiles y

electromecánicas de acuerdo a los pla-

nos, presupuestos y especificaciones -

técnicas*

Organizar y desarrollar los proyectos

•do nuevas construcciones, ampliaciones

y mejoramiento de las existentes.

Intervenir en la preparación del pre^u

px.xesto y programa de inversiones de la

Empresa/,

Colaborar, cuando sea necesario., en la

instalación de acometidas especialesa

La División Comercial funciona a través de las sécelo

nes de Servicio a Consumidores y de Recaudación,,

Organizar y coordinar todos los servicios comer-

ciales tales como: venta de energía a consumido-

res j facturación y recaudación de planillas de -

consumo., conexiones y desconexiones 3 eloboi. .ició*n

de contratos •> Ice turas 3 etc.,

Supervisar directamente el correcto y normal fun

cionamiento de las Agencias' de Servicio,

Controlar la correcta aplicación de las tarifas

lega Irn. cu t e e 1 ab o r ad a f¡ „
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Elaborar con la Gerencia y las cte/aas divisiones

el estudio y análisis de la demanda actual y pro

yeccíóu futura do energía eléctrica de las diver

sas•áreas comerciales.

Presentar informes periódicos y analíticos a la

Gerencia,, sobre las causas de las anormalidades

y formular recomendaciones para mejorar el s-^rvi

cío a los usuarios*

Conocer y aprobar las solicitudes relacionadas -

con la concesión., conexión, desconexión, suspen-

sión T;~ r&conexión dsl servicio eléctrico previo

Informe de la División Técnica cuando así lo re-

quiera.

Recopilar y preparar datos estadísticos referen-

tes a la Industria Eléctrica, estableciendo ten-

dencias de crecimiento, así como estudios de mer_

cado a corto y mediano"plazo.

Dirigir y supervisar la ejecución de planes ten-

dientes a mejorar los sistemas y procedimientos

de comercialización»

Para ser Jefa de la División Comercial 'sa

requiere poseer, preferentementej titulo

universitario en materias económicas o ad-

ministrativas, o tener experl :ncla en acti_

v i d c';.d -e s ni c r c <an t i 1 e s ̂

Las principales funciones del Jefe de la

División Comercial son las siguientes:

Programar las labores que la K-upresa --

debe seguir para la prestación del más

eficiente snrvicio de energía eléct;L'i-

ca.
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Manücuer Ins relaciones- Empresa Eléc -

trica - abonado.

Evaluar el rendimiento económico cíe la

distribución da energía eléctrica, re-

comendar políticas de precios para los

consumidores e informar a Gerencia so-*

bre los resultados*

Velar porque la facturación, se realice

oportunamente y de acuerdo a las tari-

fas vigentes y procurar que la recauda

ció*n se cumpla con la corrección, y

opo r tunidad debidas»

Presentar a la Gerencia los informes -

mensuales de facturación y recaudación;

así como lo:> programas de promoción cu»

venta de energía y la evaluación de

los mismos»

3,, 20 2» 2 SECCIÓN DE SERVICIOS A LOS CONSUMIDORES

D a r 1 n f o r m ;-x c 1 o n o p OT t una y cortés a

los clientes y nuevos unu/rrtos 3 acerca

da los trámites, regulaciones y rcqui---

sitos para la obtención ckvi servicio

eléctrico, sea residencial, comercial,

industrio.! o do otra clase*

Preparar, l:rc;nil(;.ar las solicitudes.,

contratos de suministro3 Ordenes do co

nexión y desconexión 5 y sus peas ion de.

servicio eléctrico, y raülf: ü: al Jefe

del Departamento para conocimiento ' y

aprobación*
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Realisar el presupuesto de instalacio-

nes y acometidas paira nuevos abonados.

Mantener en forma eficaz y actualiza ~

dos los registros individuales de ins-

talaciones, contratos,, registros de me_

didas ,' desconexiones 3 cambios , etc.»

Programar los trabajos de inspecciones

previas a la Instalación de redes de

distribución'y las 'revisiones de las

instalaciones eléctricas interiores de

los clientes3 con el objeto de daüenni

nar la carga, condiciones, etc0í para

la instalación del servicio.

Ejecutar los trabajos de Instalaciones

del servicio eléctrico a los dl̂ ni:;.::..,,

asegurando prontitud y eficacia. Igual

mente ejecutará las desconexiones re -

queridas»

Ejecutar las labores de construcción

da las .acometidas, observando las nor-

mas y procedimientos técnicos.

Efectuar la lectura de medidores de

consumo eléctrico en forma correcta,

en la fecha determinada, de acuerdo- a

la zona y rutas establecidas y remitir

d 1 a r i CUTÍ o. 111 -c-; p$. r a, r 6 g 1 s t r o s n e 1 c ¿i t a s '~

tro de consumidores previa la faccura-

ción.

Revisar el esí:ado de facturación rnau «

sual y efectuar las operaciones necesji

rías para corregir omisiones o errores

detectados; investigar las facturacio-

nes continuas ti a valores mínimos y cam
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blos substanciales en los consumos prp_

medios del abonado.

Comprobar la correcta aplicación tari-

faria de acuerdo al pliego tarifario -

establecido por la Empresa.

Atender los reclamos do facturación

que se presenten, absolver consultas e

informar a los abonados de todos los -

datos relativos a reglamentos, cnracte_

rfsticas del servicio} tarifación, etc.

Inspeccionar periódicamente la opera -

ción, mantenimiento de los medidores3

instalaciones y acometidas de los abo-

nados, para evitar el uso clandestino

de energía eléctrica.

3.2.2,2 SECCIÓN DE RECAUDACIÓN

Clasificar por rutas y orden, alfabéti-

co las planillas facturadas por * consu-

mo de energía eléctrica y archivarlas

adecuadamente.

Recaudar y cancelar las planillas do,

los abonados que paguen los valores a-

deudadoso

Realizar los informes diarios de caja

y entregar al Tesorero cíe la Empresa -

el dinero recaudado y las planillas

canceladas., para el chequeo y comprobó^

ciuu respectiva con el saldo do la ca-

ja registradora.
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Enviar una copia de las planillas can-

celadas a la sección de Servicio a Con

sumidores, para el regir* tro en, el 11 <-

bro mayor de consumidores.

Prestar la debida atención a los usua-

rios en. los reclamos que estos planteen

y seaii de su incumbencia*

3. 2.3 DIVTSION FINANCIERA.

Organizar y coordinar las funciones de la Dlvi -

sión de tal manera que se cumplan los métodos de

trabajo y procedimientos financieros establecí .-•

dos para el efecto.

Coordinar, dirigir y supervisar la preparación -

da los estados financieros (Balance General, Ba-

lance de Resultados, Inforue de Costos), mensua-

les y anuales para conocimiento de la Gerencia,

el Directorio y la Junta General de Accionistas,

así como para información de otras Instituciones

previa autorización de la Gerencia,

Dirigir la preparación r|e los presupuestos de

operación, caja e inversiones, y presentar a la

Gerencia para su conocimiento y estudio,

Controlar y supervisar el movimiento de los re «

cursos económicos a cargo del Tesorero: valores

que mantiene en Caja, Bancos., "Fondos Rotativos,

Cajas Chicas 3 Valoras Fiduciarios 3 otc03

Legalizar todos los documentos relativos a egre-

sos de fondos de la Empmsa cuidando que dichos
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3.2-4 LOS COMISARIOS

Los Comisarios son nombrados por la Juuta General de

Accionistas, para un período do. dos años y pueden

ser reelegidos indefinidamente,

Las principales•funciones de los. Comisarios son: .

Examinar y fiscalizar libros y documentos conta-

bles,,

Analizar el movimiento económico de la Empresa.»

Controlar la existencia C!G materiales y equipos

de la Empresa»

Levantar actas da fiscalización y presentar al

Directorio o Junta General de Accionistas para -

conocimiento y trámite»

- - Preparar informes anuales sobre el •movimiento

económico-financiero de la Empresa*

Recomendar la implantación de procedimientos,sis

temas, reglamentos y planificar un mejor control

y funcionamiento de la Empresa.

El Plan Nacional de Electrificación contempla la • ion.Formación

• de cinco Empresas Eléctricas Regionales para, el área de la -

• sier?:a* Estas Empresas abarcan áreas geográficas con carac-

terísticas ' topográficas que facilitan lu integración, fiolca

de los mercados.

La financiación de estas empresas regionales provlouo de INE

CEL y de las Instituciones de. derecho publico o privado que

existen en las respectivas regiones., cuya participación en «
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ellas n.c da a nivel de accionistas. Tlo.nen autonomía adminis^

tro.tiva y _técnica, y rigen sus procedimientos do acuerdo a

L.w leyes que regulan la materia y a las disposiciones emanéi

das de INECEL. -

La Empresa Eléctrica Regional del Norte, ha sido constituida mediante la

integración de la Empresa Eléctrica Tuleán, Empresa Eléctrica MontiSfar y

de la Empresa Eléctrica Ibarra.

Kn el ámbito de su gestión se incluya la participación que con generación

y venta de e.uergía tienen los Municipios de Espejo y Gotacachl.

El total de la energía generada por la Empresa Eléctrica Regional del

Norte durante el periodo correspondiente al ario de 1*975 fue de 37-_,460 -

Mi'/H, en tanto que la energía facturada ascendió a 26,400 M\H3 yarn dar

servicio a 26,573 abonados de un total d-3 236*310 habitantes en. la zona.

En el área de concesión da la Empresa Eléctrica Regional del ¿forte desta_

c fimos la existencia de los siguientes autoproductores: Fábrica San Pedro,

Ingenio Tababuela, Molinos La Unión.., Textil Imb abura, Textil Smi Miguel-

y HERTOB S.A. , los mismos que disponen de una potencia instalada da

3622 KW de los cuales 1193 Ktf provienen de generación hidráulica y 2429

KW de generación térmica. En el afío 1,975 dar;oü autoproductores genera-

ron 7950 MIíH, y facturaron, un total de 7160 MWIU
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Hidráulica

Térmica

Total:

13.800 KW

3,960 KW

17.760 KW

Hidráulica 37.570 HWH

Térmica 4,744 MWH

Total: 42,414 í-KíH

Residencial 12,265 Í-1ÍÍH

Comercial 4,084 WH

Industrial 10,940 . í-IWH

Alumbrado Pub 1 ic, 5,115 Míí-l

Entid, Oficiales 1,047 MtfH

Otros 119 ¡VMH

El área de concesión para la explotación de la industria eléctrica otor-

gada a la Empresa Eléctrica Regional del Norte, está constituida por las

provincias del Carchi, Im'babura y Norte de Pichincha.

La ciudad de Tu lean y lc.s parroquias de El Carmelo, Iluacíi, Julio Au-

drade, Pioter y Tufiüo,

La ciudad do San Gabriel, y las parroquias cíe "Bolívar, la Pnz 3 Cris-

tóbal Colóru

La ciudad de El Ángel, y las parroquias de San Isidro, Mira y la Li -

bertad.
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La ciu<uva fio Ibarra y las parroquias de Aipaehaca, Aiílbuquí,Chahuaa »

quí, Catv. iqai, la 'Esperanza, Pablo Arenas , Pimanpiro, Salinas , San

Antonio., Urcuquí,

En la cI.u/v.í-:-id de Atuntaqui y las parroquias de San. .Francisco de blata-

buela, Sao. José da Cíialtura3 San Roque.

En la clu.'l,-:,d do. Otavalo y las parroquias de Miguel Egas 3 Eugenio Es.

pejo, González Juárez, San José do Quichinche, San. Juan de Human, -

San Pablo, San Rafael,

En la ciudad de Cayambe y las parroquias de Cangagua y Olmedo,

En la ciudad cíe Tabacundo y las parroquias de la E;rperan?:a, Malchin-

guí3 Tocachi y Tupigachí.

La Empresa Eléctrica Regional Pichincha., será constituida mediante la in

tegración de la Empresa Eléctrica Quito S«A3 y la Cooperativa de Electri

ficación Rural Santo Domingo.

En. el ámbito de su gestión se Incluye la participación que con geuora '-

clon y venta de susrg.Ca tienen los Mu:alcipioy de Meji'a y Rumiñahui,

El total de la energía generada por las empresas que constituirán la Em-

presa Eléctrica Regional Pichlncb T. durante e.l. período correspondiente al

aílo de l09/5 fue de 470.520 MWIíj en tanto que la energía facturada aseen

dio a 373«11.7 1'E-ÍH, pa¡:a dar servicio a 119.900 abonados do uu total de -
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En el área do eouceoión. de la Eva-presa Eléctrica Reglen:1,! Pichincho.j exi_s_

te un grupo de autoproductores, de los cuales los principales son los si

guiantes: Textiles Ecuador, Estación Terrena, Fabrica.La Internacional,

Empresa Municipal de Ayua Potable, Tesalia íJprings, Fábrica San Juan, A-

gua y Gas de Siliunehi»

Existe también un grupo de 22 autoproductores, con equipos cuya potencia

instalada oscila entre 100 KW y 500 KW, los mismos que operan en condi -

clones de emergencia»

Estos autoproductores disponen de una potencia instalada de 16*060 KW de

los cuales 6610 KW provienen de generación hidráulica y 9450 KW de gene-

ración térmica en el ano 1.975. Estos autoproductores generaron 14.».':) 12

MWH y facturaron un total de 13,061 NWH.

Tomando en consideración la actividad de los autoproductores dentro de -

la gestión realizada por la Empresa Kléctrlca Regional Pichincha, teñe «

¡nos los siguientes índices:

POTENCIA INSTALADA (1,975)

89.770 KW

55,772 KW

145,542 KW

Hidráulica 421.782 MWH

Térmica' 53,250 M7H

Total: 435,032 í-iííH



Residencial 157,566 MJH

Comercial ' - 55,162 M'IH

Industrial . 109,560 MWH

Alumbrado Público 15,524 MWH

Entidades Oficialas . 32,103 MWH

Otros 6.158

El área de concesión para la explotación de la industria eléctrica que

se otorgará a la Empresa Eléctrica Regional Pichincha, está constituida

por las provincias de Pichincha.

La ciudad de Quito y las parroquias de Alaugasí, Calacalí, Calderón,

Conocoto, Cumbayá, Checa.,' Chillogallo, El Quinche, Guangopoloa Guay-

llabamba, La Merced, Pifo, Pomasqui, Fueinbo, San Antonio, Santa Ma ~

rlanita, Tababela, Tumbaco, YaruqujC, Alonguícho, Ámaguañai Atahualpa

Ghavezpamba, Los Kancos, Miado, Hanega 1, Nanegalito, Pe-rucho., Fuélla_

ro, San José, de Minas, Santa Elena y Zámbiaa»

La ciudad de Santo Domingo de los Colorados y las parroquias de Allu

riquín. El Carmen y la Unión,

La ciudad ds Machachl y las parroquias de Aloasí, Aloag, xv-.ri\aguaña_, -

Tsmbillo y Uyumbicho.

La ciudad da Sangolquí y l&r, parroquias de Cotochon, San "Pudro de T_a

boada y San Rafae.l»
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KMPRESA ELECTRICA__R'!:GIQHAL CENTRO - NORTE

La Empresa Eléctrica Regional Centro Norte3 será constituida mediante la

integración da la Empreña Eléctrica Arnbato, Empresa Eléctrica Bolívar, -

Empresa Eléctrica Riobamba, Sistema Eléctrico INECEL-L'atacunga, Sistema-

Eléctrico El Puyo*

En. el ámbito de su gestión se incluye la participación que con. genera

clon y venta de energía tienen los Municipios de Colta, Guemote, Pangua

y Salcedo.

La Empresa Eléctrica Regional Centro Norte tendrá RU domicilio en la ciu

dad. de Ambato.

El total de la energía generada por las Empresas que conformarán .la Etn '-

presa Eléctrica Regional Centro Horte. durante el período correspondiente

al año de 1«975 fue de 105 .,,153 MWH5 en tanto que. la energía facturada as

c elidió a 86,577 Mt-ÍH, para dar servicio a 49,051 aboaado's de un total de

45 lo 119 habitantes en la zona-,

En el área de concesión que. se otorgará a la Empresa Eléctrica. Regional-

Centro Norte destacamos la existencia de los siguientes autoproductores:

Maletería Nacional9 Fábrica La Avelina,, NASA,, INQÜLAC Co¡;o¡?ax;l3 Cementos

Chiiíiborazo, AZQiniEC, Té Zulay, ILESA, Hospital del Seguro, Molinos Poul-

tier, los mismos que dispc.ion de una potencia instalada de 6676 KW do

loa cuales 1900 KT/Í provienen de generación, hidráulica y 4776 KW de. gene-

ración térmica en el afío • ".U973 estos autoproductores generaron 12^933

MWH y facturax-on un total de 11*834 HWIU

Tomando en consideración la actividad de los autoproductores dentro do -

la gestión realizada por las empresas que. conformarán la Ijupresa E14ct:rl

ca Regional Centro Norte ^enenios loa siguientes índices:
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19,410 KW

13,790 KW

38,200 .KW

Hidráulica 98,103 NWH

Térmica 19=983 MWH

Total: 113.086 1-SíIí

Residencial

Comercial

Industrial

Alumbrado Publico

Entidades Oficiales

Otros

30.223 MWH

12.747 DOT

44,002 MWH

8o314 MWH

1.632 MWH

1,504 MWH

El área de concesión para la explotación de la industria eléctrica que •-

se otorgará a la Empresa Eléctrica Regional Centro-Norte, está constituí

da por las provincias de Cotopaxi, Tungurahua, Bolívar., Chirnborazo y el

Cantón Puyo de la Provincia de Pastaza.,

Las áreas servidas por las Empresas que constituirán la Empresa Eléctri-

ca Regional Centro-Nortes son las siguientes: .

La ciudad de Latacunga y I-3-3 parroquias de Alaquess, Belisario Quave-

do3 GuaytacóTiua, José Guango Bajo, 11 de Noviembre, Huíalo, Poalü,

San Juan de Pastocallej Sigchos, Tanlcuchí y Toaca¿ío0

Las ciudades de Pujil£ y ñaquisllí.

La ciudad de .Salcedo y las parroquias de Antonio José Holguín, Cusu-

bamba, Mulalíllo, Mullíquíndil y Panzaleo.

La ciudad de Parigua*
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La ciudad de Ambato y las parroquias de ¿raí? a ti lio., Acahualpa, Martí-

nez Ceba!.los a Constantino Fernández, Huachl, liuachi Graudc, Inoraba,

Juan ]3eD.;L¿Lio Vela, Mocha, Montalvo, Pasa, Picaigus, ]?llahuíu3 Quiáa-

pincha3 ííj,a Fernando, Saata Roca, Tisaleo y Totoras.

La ciudad ole Barios y la parroquia Ulba* • '

La ciudad cíe Patate y las parroquias de El Triunfo^ Los Andes y Su -

ere*

La ciudad do Pellico y las parroquias de Benitez, Bolívar3 Cotaló., -

El Rosarlo 3 García Mor ano 3 íluambaló y Salasaca*

La ciudad da Píl'Iaro y las parroquias .de Marcos Espinel, Presidente

Urbina y San Andrés.

Ii a c lud a d d e O u e r o •

lia Ciudad de Guaranda y las parroquias de EchaudÍEj Guar,ujo5 Salinas

San Lorenzo3 San Simón y Santa Fe»

La ciudad de Chimbo y las parroquias de Asunción., Caluma y la Magda-

lena.

La ciudad de San Miguel y la parroquia de Santiago,

La ciudad de Riobamba y las parroquias da Chamboj Llcán., Licto, Pun-

galáj Punín, San Luis y la Inmaculada..

La ciudad de Guano y las parroquias de I lapo, S?.a And ras y Sai}. I?! -

dro de Putulü-

La ciudíid da Alausa', y las parroquias de Guaí-;uTií.:of3, Plstlshl.,, Sibamba

y T-íulgra»

La ciudad de Chr.nchi y la parroquia do Gon^olj

La ciudad de Cajamarca y la parroquia de Slcalpíu

La ciudad de Gusinote*
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Hídráuliea 55.129 KWH

Térmica 35,499 mil

Total: ' • 91 = 628 KWH

Residencial

Comercial

Industrial

Alumbrado Público

Entidades Oficiales

Otros

23,242 MWH

3,649 MWH

41,429 H'/H

4,011 KWH

697 M'/H

707 HWH

El área de concesión para la explotación da la industria alsccríca que

ñ'-í otorgará a la Emyresa El̂ :i:rica Rcgioaal Genero Sur, esí-.á coa^titul

por las provincias de. A-suay y Cafí¿i.r.

La ciudad cb A;?;oguê  y las parroquias da Baya-^, forrero, Gojitambo, «

GuaoAn, Javier Loyoly.j Luis Cordero, Pindilig3 Rivera, San Miguel y

Taday.

I.-a ciudad de CcUíar3 »

La ciuclv.d de B Ib lian*
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La ciudad cíe Cuenca y las parroquias de Baños, Chaucha, Checa, Chin-

quintad, l-luoao, Nultlj Octavio Cordero, Pacha, Quingeo, Rleaurte, -

San Joaqu^aj canta Ana, Sayausí, Sldeay, Siniucay, Tarqui, Turí y Va

lie.,

La ciudad de Cualac.e.0 y las parroquias de Ghordelef, P.e.iulgio Crespo

La ciudad do Girón.

La ciudaí do Santa Isabel*

La ciudad de Paute y las parroquias da Guachapala, Pan y Sevilla de

Oro a

L

La Eí̂ .prcsa EXéctirica" Regional del Sur3 ha sitio constituida su oaoc: o la

Empresa "Eléctrica Loja, y con la Inclusión, de los Muaicir)ios de Célica,

Macará, Saraguro, }?altas, Calvas, Puyango} Yaiitsiaza y Zamora» •

En el ámbito de su gestión GG incluye, la participación, que -ron genera

clon y venta de energía tienen los Municipios de GonzVmamá y ¿mnluza. .

21 total da la aiergía,generada por la Empresa Eléctrica Regional del Sur

durante el período correspondiente al aíio d.j 1*975 rué do 13*353 HWIí3 en

tanto que la energía facturada ascendió a 11,,6!51 MWII3 yara dat: servicio

a 10o867 abonados da un total do. 160*396 habitantes cu la zona-,



46-

El Ingenio Monterrey dispone de una potencia las talada de 1206 KW do lo::

cuales 206 Kt'í provienen de gene.vaclón hidráulica y 1000 KW de, generación

térmica. Kn el aíío 1,975 generaron 2-487 MWH y facturaron un. total de

2,239 Mili.

Tomando en consideración la actividad de las plantas del Ingenio Mente -

rrey dentro de la gestión realizada por la Empresa Eléctrica Regional

del Sur tenemos los siguientes índices:

2,890 KJ-7 Hidráulica . lio 123 MWH

8,536 KW Térmica 5,222 KWH

11,426 KW ' Total: 16,345 HWH

El consumo da energía facturada, cuyo total asciende a 13*890 I'iWH en

1,9755 se ha distribuido así:

Res idene1al 4,531 MWH

Comercial 4,113 NWH

Industrial 3,132 I-íWH

Alumbrado Público 1.785 MWH

Entidades Oficiales 129 Mvtl

Otros 200 Mí-;H

Kl área de coaceslou para la explotación, de la Industria Eléctrica otor

g.o.cla a la Empres^i. Eléctrica Regional Sur, ostá constituida por las pro

v'acia'; de Lo ja y Zamora Chinchipe.
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En la Provincia de Loja:

La ciudad de Loja y las parroquias de Catamayo, Malacates, San Pedro

de la Bendita y Vilcabarnba. . •

La ciudad de Célica y las parroquias de San Juan de Pózul y Zapoti -

lio,

Las ciudades de Macará, Alamor, Saraguro, Zamora, Cariamanga.

La ciudad de Catacocha y la parroquia de Guachanamá.

La ciudad de Gonz anaína y las parroquias de Charigaimina, Nambacola y

Quilanga*

El área de servicio de la Empresa El.tétrica Regional del Sur, puede ver-

se en el Anexo N- 8. •



El Sistema. Nacional

El Sistema Nacional Interconectado está conformado por las siguien

tes obras o instalaciones :

1) Pucará (Pisayambo) ' -

2) Central Diesel de Guangopolo

3) Térmica Estero Salado (El Salitral)

Estas centrales de generación entrarán en funcionamiento hasta 1.978. Se

incorporará posteriormente, al Sistema Nacional Interconectado , toda nue-

va central hidráulica, a diesel, vapor o gas, o combinación de éstas que

ye instale en el futuro, que sea de una capacidad mayor a 20 MW, y ^ue -

sean financiadas total o parcialmente por INSCEL»

1) Ricará - Quito, a 138 KV.

2) Pucará - Ambato, a 138 KV.

3) Guangopolo - La Vicentina, a 138 KV,.

4) Quito - Ibarra, a 138 KV.

Estas líneas de transmisión entrarán en operación hasta 1,978, Se Incor-

porará posteriormente al Sistema Nacional Interconectado, toda nueva li-

nea de transmisión o subtransmisldn a voltaje de 138 KV0 o mayor que se

construya en el futuro, y que sea financiada LoCal o parcialmente por

INECEL.
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2) Ambato

3) Ibarra

Son parte del Sistema Nacional Interconectado, todas las subestaciones -

de elevación de las Centrales de Generación que sean parte de dicho Sis~

teína. Se incorporará a él, posteriormente, toda nueva subestación de- -

voltaje primario o secundario de 130 KV o mayor, que se construya en el

futuro, y que sea financiada total o parcialmente por INECSL.

Centro de Despacho de Carga y de Control del Sistema Nacional Interconec_

tado y Sistema de Telecomunicaciones»

La operación y mantenimiento de las obras que conforman el Sistema Nació

nal Interconectado están a cargo y son responsabilidad de INECEL, que ac_,

tuará a través de la Dirección Ejecutiva de Operación del Sistema Nacio-

nal ínter conectado.

4«I La Dirección Ejecutiva de Operación,-

La Dirección Ejecutiva de Operación, del Sistema Nacional In-

terconectado 3 tiene a su cargo la operación y mantenimiento '

de dicho Sistema»

Las principales funciones de la Dirección Ejecutiva de Opera

ción del Sistema Nacional Interconectado son:

Planificar, coordinar y realizar la operación y manteni.-

miento de las obras de generación, transmisidna subesta-

ciones y obras complementarias que conformen el Sistema

Nacional Interconectado•

Programar los recursos hvunanos que requiera la incorpora

ción de nuevas obras al Sistema Nacional Interconectado,

y entrenar oportunamente al personal.
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Realizar todas las gestiones relacionadas- con la comer -

cialización de la energía generada por el Sistema Nacio_

nal. Interconectadoj incluyendo la negociación de contra-

tos cíe compra-venta y la recaudación de los valorea pro_

venientes de la venta do esa energía.

'Realizar todas las gestiones técnicas relacionadas con -

el despacho de carga y control del Sistema,

Coordinar su gestión y colaborar con. las Direcciones Eje

cativas y dependencias de INECEL,

Administrar los recursos económicos y financieros asigna

dos a la Dirección de Operación y Mantenimiento .del Sis-

tema Nacional Interconectado.

La Dirección Ejecutiva da Operación del Sistema Nacional ín-

ter conectado, para el cumplimiento da sus funciones contará

con la Superintendencia Técnica y con la Superintendencia de

Comercialización.

El responsable del cumplimiento de las funciones de la Direc

clon Eje-.v^ti/a de Operación es el Director Ejecutivo da Ope-

racLón del Sistema Nacional Interconectado, quien depende de

e informa al Gerente de INECEL. El organigrama estructural

de la Dirección Ejecutiva de Operación del Sistema Hacional

Interconectado consta en el Anexo íí« 8¿

Es la de.pe.ade.ncia da la Dirección Ejecutiva de Opera_

ció*n, directamente responsable de la operación y man_

Ceñimiento do las obras del Sistema Nacional ínterco^

nectadc-j así. como de la coordinací.on de esas Nuncio-
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Para la realización de su gestión, esta Superinten •

dencia cuenta con 1 .3 Divisiones de Operación y Man-

tenimiento*

4,2.1,1 DIVISIÓN DE OPERACIÓN

Planiflcaí: a corto y mediano plazo la

generación, optimizando el uso de las

instalaciones y determinando las nece-

sidades futuras da combustible así cp_

mo la operación de los reservorlos de

regulación.

Realizar "el despacho da carga de acuer_

do a lo planificado o ea las condicio-

nes de emergencia que, puedan, presentas:

se«

Llevar todas las estadísticas de Opera

ción del Sis'-'.ema Nacional Tjrtereouecta

do.

Elaborar las normáis y asta'blecer los

procedimientos para la operación y man.

tenimiento da todas las inslalaciones -

del Sis t'3ina Nacional Interconectado.

Realizar los es tudios técalcoo requerl_

dos para la operación del Si a tenia Na -

cional Interconectadot

Analizar y coordinar 1o.f¡ caraotorf.sti-

cas de los Sis teínas Regionales a .!.ater_

conectarse al SÍ3teiw.i Nacional.

1'articipii.r eu la recepción y pruebas -
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de nuevas Instalaciones y equipos del

Sistema Nacional Interconectado*

Realizar el mantenimiento programado y

de .emergencia do. las contraías de gene_

ración,, lineas da transmisión, silbes ta_

clones y s istcmas de telecomunicaciones

del Sistema Nacional Interconectado.

Lle.var oí control y efectuar la calibra

clon de los instrumentos y equipos de

protección do todas las in. lalaciones

del Sistema Nacional Interconectado.

Participar en la recepción y pruebas -•

de nuevas instalaciones y equipos del

Sis t*?.ma. Nacional Xntsrconectado*

Preparar conjuntamente con la División

d e. O p e r a c i o n 1 a s 1 i s t a s de r e pu e s t o s y

herramientas3 así como necesidades de

lubricantes requeridos para la opera -

ción y el mantenimiento de las obras -

del Sistema Nacional Interconactado.

Supetvlsar y p^^rullar permanentemente

las Subestaciones y Lineas de Transmi-

sión a £ i n d e d e t o c t a r £a 11 a rs o d afí o s

en ellas.

Determinar la ubicación y supervisar •*

el funcionamiento de talleres y otras

facilidades necesarias para la opera >-

clon y el mantenimiento del S:;. si.; a un.

Llevar los reglí-;¿;ros y estadísticas de
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mantenimiento de los bienes incorpora-

dos al Sistema Nacional Interconecta -

do.

•La Superintendencia de Costos y Comercialización es

la dependencia de la Dirección Ejecutiva, directamen

te responsable de la facturación y recaudación de

los valores correspondientes a la energía vendida o

a otros Ingresos provenientes da la operación del

Sistema Nacional Interconectado; de la gestión eeonc^

mico-financiera de. la operación, del Sistema; del su-

ministro y control de materiales y equipos rer¡ue.ri -

dos para la operación y mantenimiento del Sistema,- y

de la prestación de los servicios necesarios para el

cumplimiento de las fanciones de la Dirección Ejecu-

tiva y sus dependencias»

Para la realización de su gestión, esta Su.periní:en -

dencla contará con las Divisiones Administrativa y -

des Gos ir.os y Comercialización»

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

Facturar y recaudar los v-nloreG corres^

pendientes a la eneróla vendida, asi

como otros ingresoy provenientes de la

operación del Sistema»

Erectuar el control y pago de facturas

correspondientes a adquisiciones y ser_

vicios -,
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Llevnr el control de asistencia, vaca-

ciones j sobretiempos s etc., 5 del perso-

nal da operación y mantenimiento»

Efectuar el control y pago de plañí

Has 5 comislories, aportes al ÍES S, etc.a

del personal de operación, y manteni

miento»

Organizar y supervisar los servicios

generales da secretaría, archivo y do-

cumentación.»

Participar en la selección y contrata-

ción del personal de operación y ruante

n amiento»

Realisar los tramites para la adquisi-

ción en el país y en el exterior de

bienes y materiales requeridos para la

operación y el mantenimiento del Siste^

ma.

Las funciones de la División de Costos y- -

Comercialización son3 entre otras 9 las si

guientes;

Llevar el registro continuo :/ actuali-

zado do les unidades bienes e instala-

ciones de propiedad del Sistema Nació-

u a 1 "111t e r c o n e c t ad o,,

Llevar el control de la depreciación

d e lo s ac t i vo s d o 1 S is t cía a y r ec ornen «

dar reajustes a los porcentajes de de-

preciación aplicados a

Llevar la contabilidad genero.! y de

costos de la operación dal Sis cenia»



Preparar y presentar sensualmente los

balances de situación y de ingresos y

gastoa de la explotación del Sistema»

Preparar oportunamente la proforma pre_

supuestarta, de la Dirección y supervi-

sar y controlar su posterior ejecución,

Coordinar los procedimientos y normas

administrativas y económico-financieras

de la Dirección con los de INECEL»

Efectuar análisis de costos y finanei§_

ros sobre la explotación del Sistema»

Realisar estudios para venta de ener -

gí.a en bloque del Sistema Nacional In

terconectado y analizar los contratos

o convenios establecidos para ;il obje-

to.

Efectuar estudios tarifarios para la .

venta de energía del Sistema 'Nacional

Interconectado»
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INSTITUTO ECUATORIANO DE ELECTRIFICACIÓN

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL

PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN RURAL

ANEXO S - I

Datos proporcionados por la Oficina de Censos Nacionales,
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ANEXO S - I - 1

DATOS PROPORCIONADOS POR LA

OFICINA DE CENSOS NACIONALES

1. "Competidlo de la información socioeconómica" de las siguientes provin-
cias : - .

Carchi 1 volumen
Imbabura • 2 volúmenes
Pichincha 2 volúmenes
Cotopaxi 1 volumen
Tungurahua 1 volumen
Bolívar 1 volumen
Chimborazo • 1 volumen
Cañar ' 1 volumen
Azuay 2 volúmenes
Loja 2 volúmenes
Ñapo 2 volúmenes
Pastaza 1 volumen
Morona-Santiago 2 volúmenes
Zamora chinchipe - 1 volumen

(Contienen datos generales de población y vivienda de cada una de las
parroquias de la provincia, los mapas de cada provincia, los cantones
y las parroquias sectorízadas, incluyendo las localidades y obras de .
infraestructura fundamentales)

2. "III Censo de Población 1.974. Resultados definitivos" de las siguien-
tes provincias:

Carchi 1 volumen
Imbabura 2 volúmenes
Pichincha 2 volúmenes
Cotopaxi 1 volumen
Tungurahua 1 volumen
Chimborazo 1 volumen
Bolívar 1 volumen
Cañar 1. volumen
Azuay 2 volúmenes
Loja 2 volúmenes
Ñapo 2 volúmenes



I

Pastaza 2 volúmenes
Morona Santiago. 2 volúmenes
Zamora Chínchipe 1 volumen

(Contienen toda la información relativa a la población en 24 cuadros,
a nivel de cantones)

3. Datos adicionales programados para la computadora elaborados según
las necesidades del Programa de Electrificación Rural. (Datos ob-
tenidos en el computador de la Escuela Politécnica Nacional)

.Población Económicamente activa, por rama de actividad, según gru-
pos principales de ocupación de cada una de las parroquias del
País.

.Población económicamente activa por categoría de ocupación según
rama de actividad económica, de cada una de las parroquias del
País. "

.Población económicamente activa por condición de alfabetismo, se-
gún rama de actividad, a nivel de parroquias.

.Disponibilidad de agua potable, de servicio higiénico, de sistema
de alimentación de aguas servidas de servicio eléctrico de las vi-
viendas, por áreas, según parroquias

.Principal combustible que se utiliza para cocinar, por áreas según
parroquias.

.Utilización de viviendas para artesanía, comercio u otras activida-
des, por áreas y según parroquias.

4. Folleto: "II Censo de Vivienda 1.974. Resultados definitivos" (Re-
sumen Nacional)

5. Folletos: "III Censo Nacional de población y II de Vivienda 1.974.
Datos provisionales (1 publicación por cada una de las provincias de
la Sierra y el Oriente)

6. Folleto: "II Censo Agropecuario 1.974 Resultados provicionales"(Resu-
men Nacional)

Contiene datos sobre el número y extensión de las un-idades agropecua-
rias de cada una de las parroquias del País, e información sobre el
número de explotaciones pecuarias con su respectiva cantidad de cabe-
zas de ganado.



INSTITUTO ECUATORIANO DE ELECTRIFICACIÓN

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL

PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN RURAL

Anexo S-II

Planes de Desarrollo Rural de las Provincias de:

-Carchi

-Imbaburá

-Pichincha

-Cotopaxi

-Tungurahua

-Chimborazo

-Boliyar

-Cañar

-Azuay

-Loja

-Oriente

Datos obtenidos de las siguientes Instituciones:

I.E.O.S., I.E.R.A.C., I.N.H.E.R.I., JUNTA NACIONAL DE

PLANIFICACIÓN, MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA, MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS, MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL.



ANEXO N- S-II-1

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE CARCHI

1. I.E.O.S. (1.976 - 1.979)

CANTÓN

Tulcan

Montufar

El Carmelo
Pioter
Maldonado
Urbína
Tufifío

(San Gabriel)

PROGRAMA (S)

Agua Potable
Agua Potable, alcantarillado sanitario
Agua Potable,
Agua Potable,
Alcantarillado sanitario

Agua Potable

2, I.E.R.A.C.

3. I.N.H.E.R. I.

CANTÓN

Espejo

Montúfar

(Plan de Riego 1.977)

NOMBRE DEL PROYECTO

San Vicente Alto y Bajo
Mira

El Artezón
Monte Olivo

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

5. MINISTERIO DK AGRICULTURA Y GANADERÍA

CANTÓN

Tulcan

Montúfar

PARROQUIA

(San Gabriel)

PROGRAMA (S) '

Pastos y forrajes
Crianza de terneros con calfood
Fomento porcino
Control fiebre aftooa

Crianza de terneros con calfood
Manejo de ganado



ANEXO N-2 S-II-1

\. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

CANTÓN PARROQUIA

La ConcepciónEspejo

Montúfar
La Paz
Monteolivo

PROGRAMA (S)

Nuclearización educativa

70
70
70

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Longitud en Km de caminos de la Provincia)

TIPO ASFALTO AFIRMADO TIERRA

Vesínal
De verano
Total

54.0 195.0

8, MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

CANTÓN PARROQUIA " PROGRAMA (S)

Tuícan Julio Andrade

70
70
70

TOTAL

249,0
221,0
470.0

Desarrollo Comunal y movilización
social.

Espejo Complemento nutricional.



ANEXO N- "S-II-2

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE IMBABURA

1. I.E.O.S. (1.977 - 1.979)

CANTÓN PARROQUIA

Antonio Ante (Atuntaqui)

Gotacachi (Cotacachi)

2. I.E.R.A.^. (Reforma Agraria)

CANTÓN PARROQUIA

Cotacachi

Agua potable, alcantarillado combinado

Agua potable,

ORGANIZACIÓN CAMFK5INA FAMILIAS BENEFICIADAS

O. C.P.R.A. 23

3. I.N.H.E.R. I. (Plan de Riego 1.977)

CANTÓN NOMBRE DEL PROYECTO

Ibarra San Antonio
Pimanpiro
Tumbabiro

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y'GANADERÍA

CANTÓN PARROQUIA

Ibarra

Antonio Ante

Otavalo

PROGRAMA (S)

Pastos y forrajes
Manej o de ganado
Crianza de terneros con calfood
Fomento porcino
Control de la fiebre aftosa

Manejo de ganado

Crianza de terneros con calfood
Manejo de ganado.



ANEXO N- S-II-2

2.

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

CANTÓN ' PARROQUIA PROGRAMA (S)

Ibarra Amburqui Nuclearización educativa
Angochagua Nuclearización educativa

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Longitud en Km, de caminos de la Provincia)

TIPO ASFALTADO - AFIRMADO TIERRA TOTAL

Vesinal 138.9 132.2 271.1
De Verano . 240.5
Total . 511.6

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

CANTÓN PARROQUIA PROGRAMA (S)

Ibarra AmburquE - Desarrollo comunal y movilización
Social.

Otavalo Miguel Egas Desarrollo comunal y movilización
Social,

Complemento Nutricional



ANEXO N-2 S-II-3

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE PICHINCHA

1. I.E.O.S,

CANTÓN

Cayainbe

Mejia

Pedro Moncayo

Rumiñahui

2. I.E.R.A.C.

CANTÓN

Quito

Cayambe

Pedro Moncayo

3. I.N.H.E.R.I.

CANTÓN

(1.977 - 1.979)

PARROQUIA

( Cayambe)

(Machachi)

Tabacundp

( Saagolquí)

(Reforma Agraria)

ORGANIZACIÓN CAMPESINA

Cooperativa
O.C. P.R.Á.
0. C. P.R.A,

Cooperativa

O.C. P.R.A.

(Plan de Riego 1.977)

NOMBRE DEL PROVECTO

PROGRAMA (Si

Alcantarillado combinado

Alcantarillado sanitario

Agua potable

Agua potable

FAMILIAS BENEFICIADAS

32
33
33

600

152

Quito

Cayamoe

La Viña
Calderón-Pomasqui
Tabacuudo

Congahua

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
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ANEXO N-S-II-3

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CANTÓN

Quito

Cayárabe

Mejía

Rumífíahui

PARROQUIA

Los Bancos

Quinche

Nanegalito

(Machachi)

(Sangolquí)

Santo Domingo

PROGRAMA (S)

Pastos y forrajes
Programas sanidad animal
Manejo de ganado

Manejo de ganado

Programas sanidad animal

Programas sanidad animal
Crianza de terneros con cadfood
Manejo de ganado
Pastos y forrajes

Pastos y forrajes
Sanidad animal

Crianza de terneros con calfoód

Manejo de ganado
Pastos y forrajes
Sanidad animal

Crianza de terneros con calfoód

Fomento porcino

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

CANTÓN ' PARROQUIA

Yaruquí

Olmedo

Quito

Cayambe

Santo Domingo (Santo Domingo)
Allurlqufn

PROGRAMA (S)

Nuclearlzadón Educativa

fíuclearización Educativa

Kuclearización Educativa
Kuclearización Educativa

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Longitud en Km. de caminos en la Provincia)

TIPO ASFALTADO AFIRMADO TIERRA

Vecinales
De Verano
Total

•481,0 192.0

TOTAL

637.0
60.0

697.0



/ ANEXO N- S-II-3

3.

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

CANTÓN PARROQUIA PROGRAMA (S)

Quito Guatea Desarrollo comunal y Movilización
Social.

Mejía Complemento Nutricional

Pedro Moncayo (Tabacundo) Desarrollo comunal y movilización.
Social.

Rumiftahui Complemento Nntricional

Santo Domingo La Concordia Desarrollo Comunal y movilización
Social,

Complemento Nutricional.



ANEXO N* S-II-4

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE COTOPAXI

1. I.E.O.S.

CANTÓN

Salcedo

2. I.E.R. A.C.

CANTÓN

Latacunga

Pangua

Pujilí

Salcedo

Saquisíll

3. I.N.H.E.R.I.

CANTÓN

Latacunga

Pujilí y Salcedo

(1.977 - 1.979)

PARROQUIA

(Salcedo)

(Reforma Agraria)

ORGANIZACIÓN CAMPESINA

•PRQfiRAMA (S)

Álcaaliarillado combinado

FAMILIAS BENEFICIADAS

(Plan de Riego 1.977)

NOMBRE DEL PROYECTO

Alunvtes
Cotopaxi

Chaupi-Pal orna
Chuíapas

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

CANTÓN PARROQUIA

Latacunga Paolo

La Matriz

2,000

PROGRAM^V (S)

Turismo
Educación (1.977-78): Construcción de
escuelas primarias,

Educación: Construcción escuelas y co-
legios.



I ANEXO N- S-II-4

2.

CANTÓN

pangua

Pujilí

PARROQUIA

Tanicuch!

Sigchos

Guaytacama

Pucayacu

Toacazo

Pastocalle

Juan Montalvo

Muíalo

Eloy Alfaro

Igaacio Flores

Belisario Quevedo.

Alaquez

Las Pampas

(El Corazón)

Moraspungo

Pinllopata

Ramón Camparía

(Puj'ilí)

La Maná

El Tingo

La Victoria

Guangaj e

Chugchilán

PROGRAMA (S)

Educación: Construcción de escuelas
y colegios

Educación; Construcción de escuelas,
colegios y subcentros de salud,

Construcción de er;cuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas y subeentros
de Salud.

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción escuelas y colegios

Construcción escuelas y subcentros
de Salud.

construcción de escuelas

Construcción, de escuelas

Construcción escuelas, cerámica y
cemento,

Construcción escuelas y subcentros de
Salud.

Construcción escuelas y subcentros de
Salud.

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas



I
ANEXO N£ S-II-4

I

3.
i

CANTÓN ' PARROQUIA .

Insiliví .

Ángamarca

Zurabahua

Salcedo San Miguel

Pansaleo

Mulalillo

Mulliquindil

A. J. de Holguin

Cusubamba

Pílalo

Saquisilí (Saquisilí)

Cachagua

El Tejar

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

I
•

CANTÓN

Latacunga

PARROQUIA

Pangua

.Pujili:

Ramón Campaña

(El Corazón)

(Pujilí)

Guangaj e

La Maná

El Tingo

PROGRAMA (S)

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción, de escuelas

Construcción de escuelas

Construcción ercuelas y subcentro de
Salud.

Construcción de escuelas

Subcentro de salud

Subcentro de Salud

Construcción escuelas y colegios

Construcción de escuelas

Cerámica

PROGRAMA (S)

Control de fiebre aftosa
Pastos y forrajes
Crianza de terneros con calfood
Mejoramiento genético ganadero
Sanidad animal

Frutícola

Comercialización agropecuaria

Frutícola, Plantación eucaliptos

Frutícola

Comercialización agropecuaria

Plantación eucaliptus,comercialización
agropecuaria



I

I

ANEXO N* S-II-4

CANTÓN

Salcedo

Saquisilí

4.

PARROQUIA

A, J. de Holgtn

Cusubamba

Mulalillo

(Saqüisilí)

PROGRAMA (S)

Frutícola

Comercialización agropecuaria

Frutícola

Plantación de eucaliptus'

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

La construcción de escuelas y colegios son programados para 1,977 y 1.978

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Longitud en Kra. de caminos de la provincia)

TIPO ASFALTADO AFIRMADO TIERRA

Vesinal
De Verano
Total

60.0 184.4

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

CAllTON PARROQUIA PROGRAMA(S)

TOTAL

245.0
339.0
584.0



ANEXO N- S-II-5

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE TUNGURAHUA

1. I.E.O.S.

CANTÓN

Patate

Peliléo

Pillaro

(1.977 - 1.979)

PARROQUIA

(Patate)

(Peliléo)

(Pillaro)

PROGRAMAOS)

Agua potable

Agua potable

Agua potable

2. I.E.R.A.C.

3. I.N.H.E.R. I. (Plaa de Riego 1.977)

CANTÓN NOMBRE DEL PROYECTO

Ambato

Pepiléo

Pillaro

Mocha-Tisaleo
Huachi-Peliléo
Quisapincha

Mundug
Huachi-Peíileo

Pillaro

tí1'

4, JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

CANTÓN PARROQUIA

Quero La Matríx,Quero
y Yaaayacu

PROGRAMA (S)

Producción, salud, infraestructura,
capacitación y empleo

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CANTÓN PARROQUIA PROGRAMA (S)

Ambato Pastos y forrajes
Crianza de terneros con calfood
Manejo de ganado



ANEXO 11* S-II-5

2.

CANTÓN .. PARROQUIA ' PROGRAMA (S)

Control fiebre aftosa
Sanidad animal

Pfllaro (Pillare) Pastos y forrajes
Sanidad animal

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
(longitud en Km. de caminos en la Provincia)

TIPO • ASFALTADO ' • AFIRMADO TIERRA TOTAL

Vesinal 193.4 43.0 236.4
De Verano 518,5
Total . 754.9

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

CANTÓN • PARROQUIA PROGRAMA (S)

Peliléo Complemento nutricional



ANEXO.N- S-II-6

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE CHIMBORAZO

1. I.E.O.S. (1.977 - 1.979)

CANTÓN PARROQUIA

Calta

ChuQchi

Guarnote

Guano

(Cajabanaba)
Golambe

( Chuachi)

(Guárnate)

Peaipe

2, I.E.R.A.C, (reforma Agraria)

CANTÓN

Rúobamba

Guamote

Guano

ORGANIZACIÓN CAMPESINA

Cooperativa

Comuna
C o mu aa
O. C.P.R.A.

Proyecto

3, I.N.H.E.R. I, (plan de riego 1.977)

CANTÓN " NOMBRE DEL PROYECTO

Riobamba

Guamote

Guano

Quirniag .
Nitiluisa
Licto

Palmira

Guano

-PROGRAMA (S)

Alcantarillado combinado
Agua potable

Alcantarillado combinado

Alcantarillado sanitario

Alcantarillado sanitario, agua potable

23

65
670
269

1.524



ANEXO N£ S-II-6

2.

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

CANTÓN PARROQUIA 'PROGRAMA (5)

Riobamba Quimiag Proyecto Quimiag-penipe que abarca:
. producción, comercialización, capa-

Guano El Altar citación y organización, salud e in-
Penipe , fraestructura (39 localidades)
Pació
Bayushi
Matuz

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CANTÓN PARROpJJLA PROGRAMA (S)

Riobamba . Pastos y forrajes
Crianza de terneros con calfood
Manejo de ganado
Mejoranaento genético ganadero
Control fiebre aftosa
Sanidad animal

Alausí Pastos y forrajes
Crianza de terneros con calfood

Chunchi (Chunchi ) Manejo de ganado
Sanidad animal

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA-

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
/

(Longitud en Km. de caminos en. la provincia)

TIPO ASFALTADO AFIRMADO TIERRA TOTAL

Vesinal 8/0 73.5 124.9 206.4
De Verano 791. 2
Total • " 907.6

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

CANTÓN PARROQUIA PROGRAMA (S).

Riobamba Licto Desarrollo comunal y movilización
social

Guano ' - Complemento nutricional
Penípe ' Complemento nutricional



ANEXO

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE BOLÍVAR

1. I.E.O.S. (1.977 - 1,979)

CANTÓN PARROQUIA

San Miguel (San Miguel)

2. I.E.R.A.G. (Reforma Agraria) .

CANTÓN ORGANIZACIÓN CAMPESINA

Guaranda

Chimbo

Proyecto

Proyecto

PROGRAMA (S)

Agua Potable

FAMILIAS BENEFICIADAS

500

2.000

3. I.N.H.E.R. I. (Plan de Riego 1.977)

CANTÓN NOMBRE DEL PROYECTO

Guaranda IItángana
Vinchas
Santa Fe
San Lorenzo
San Vicente

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CANTÓN. PARROQUIA PROGRAMA (S)

Guaranda

ÍT*

Manejo de Ganado
Control de fiebre aftosa



1 • >

ANEXO H5S-II-7

2.

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

CANTÓN PARROQUIA PROGRAMA (S)

Guaranda . San Lorenzo Nucleari^ación educativa

7. MINISTERIO DS OBRAS PUBLICAS

(Longitud en Km. de caminos en la provincia)

TIFO ASFALTADO ' AFIRMADO TIERRA TOTAL

Vecinal 8̂.9 112.9 211.8
De Verano . 826.0
Total • 1.037.8

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL



.

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE CAÑAR

1. I.E.O.S.

ANEXO Ns S-II-8

2. I.E.R.A. C. (Reforma Agraria)

CANTÓN ORGANIZACIÓN CAMPESINA

Cafíar Comuna

FAMILIAS BENEFICIADAS

160

3. I.N.H.E.R. I. (Plan de riego 1.977)

CANTÓN NOMBRE DEL PROYECTO

Azoguez

Biblián

Cafíar

Luis Cordero
Cuapdn

Guantug
Chirlpango

Rio Caftar
San Pedro
Cojitambo
Embalse Culelullas
Patacocha -
Surja

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CANTÓN PARROQUIA PROGRAMA .(S)

Cafíar (Cañar)

Biblián

Pastos y forrajes
Control fiebre aftosa

Manejo de ganado
Crianza de terneros coa calfood



ANEXO N- S-II-8

2.

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Longitud en Km. de caminos en la Provincia)

TIPO ' ASFALTADO ' AFIRMADO TIERRA TOTAL

Vesinales 116. 9 15. 1 132. O
De Verano 107.0
Total 239.0

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

CAHTON PARROQUIA PROGRAMA (S)

Catíar Complemento nutricional



ANEXO N-2 S-II-9

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE AZUAY

1. I.E.O.S. (1,977 - 1,979)

CANTÓN PARROQUIA

Gualaceo Gualaceo

2, I. E.R. A. C. (Reforma Agraria)

CANTÓN ORGANIZACION CAMPE SINA

PROGRAMA (S)

Agua potable

SanLa Isabel 0. C. P.R-.A.

3. I .N.H.E.R.I . (Plaa de riegos 1.977)

CANTÓN

Cuenca

Gualaceo

Saata Isabel

Sig - Sig

NOMBRE DEL PROYECTO

Chaullabaniba
Moya Curnbe
Rio Vivar
Sayausí

San Feo.-Río Gualaceo
Collag

Santa Isabel
Camilo Ponce
Río Pidcay
Ramada Oiriquin.ga
Río Pedrapa

Sis - -Sig
pamar
Alta, Marco
Río Miras Guel
Balo Ludo

FAMILIAS BENEFICIADAS

45



ANEXO N-° S-II-9

2.

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CANTÓN PARROQUIA PRQGRAHA (S)

Cuenca • Pastos y forrajes
Crianza de terneros coa calfood
Manejo de ganado
Control fiebre aftosa
Sanidad animal

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Longitud en Km. de caminos de la Provincia)

TIPO ASFALTADO AFIRMADO TIERRA TOTAL

Vesinales 3 152.3 280.1 435.4
De Verano - 194.O
Total 629,4

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL



I

ANEXO NS S-II-10

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIA DE LOJA

1. I.E.O, S.

CANTÓN

Lo j a

Célica

Espíndola

Puyango

PARROQUIA

ílalacatus
Vilcabamba
Catamayo

Célica '

Amaluza

Alamar

PROGRAMA (S)

Agua pot libe, alcantarillado sanitario
Agua potable.,,
Alcantarillado Sanitario

Agua potable, alcantarillado sanitario

Agua potable

Agua potable, alcantarillado combinado

2, I.E.R.A.c. (Reforma Agraria)

C A::¡ TON ORGANT. ZACTON CAMPE S Tl-IA

Macará Proyecto

FAMILIAS BENEFICIADAS

214

3. I.N.II.E.R.I. (Plan de Riego 1.977)

CANTÓN NOMBRE DEL PROYECTO

Lo ja

Calvas

Célica

Malacatus
Santiago
Atíllo-Vilcabamba
La Era .
Curitroje
Catamayo
Vilcabamba

Tablón - Cangapita
Chiriacu

Guapalas
Zapotillo
Sabanilla



ANEXO N-° S-II-10

2.

CANTÓN

Espíndola

Gonzanamá

Macará

Paltas

Puyango

Saraguro

NOMBRE DEL PROYECTO

El Ingenio

Sarita Bárbara-Lanzaca-Gonzanamá
San Antonio de las Aradas

Sabiango.
Mátala Avenal

R£o Playas

Cazaderos
Progreso
Paletillas Mangaurco

Paquishapa

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CANTÓN

Lo ja

PARROQUIA

Calvas

Célica

Gonzañama
/

Macará

Paltas

Puyango

(Cariamanga)

PROGRAMA (S)

Pastos y forrajes
Crianza de terneros con calfood
Manejo de ganado
Mejoramiento genético ganadero
Control fiebre aftosa
Sanidad animal
Mecanización agrícola
Forestación

Sanidad animal
Forestación

Forestación

Sanidad animal
Forestación

Sanidad animal

Pastos y forrajes
Manejo de ganado
Forestación

Sanidad animal



ANEXO N* S-II-10

3.

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

CANTÓN PARROQUIA

Loja Mangahurco

Célica Zapotillo

Gonzanamá Quilanga

7.

PROGRAMA (8)

Nuclearií-acíón educativa

Nuclearixaci,rtn educativa

' Nuclearizacidn educativa

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Longitud en Km. de caminos en la provincia)

TIPO ASFALTADO ' -AFIRMADO

Vesinal
De Verano
Total

49.1

TIERRA

311.3

. TOTAL

360.4
792.7

1.163..1

8. MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

CANTÓN PARROQUIA . _PROGRAHA (S)

Gonzanamá

Macará

Saraguro

(Gonzaciainá)
Quilanga

(lía cara)

(Saraguro)

Desarrollo comunal y movilización social
Desarrollo comunal y movilización social

Desarrollo comunal y movilización social

Complemento nutricional



ANEXO N£ S-II-11

PLANES DE DESARROLLO RURAL

PROVINCIAS DEL ORIENTE

1. I.E.O.S.

Prov inc ia de Ñapo

Agua rico

Orellana

Fas taza

Mera

PARROQUIA

(Tena)
Archidona
Cotundo

(Nueva Rocafuerte)

(Feo. de Orellana)

(Puyo)

(Shell)

rProvitic:la de.J-lorona Santiago

Morona (Macas)

Gualaquiza XGualaquiza)

Santiago (Méndez)

Sucúa (SuciSa)

PROGRAMA (S)

Agua potable; Alcantarillado sanitario
Agua potable
Agua potable

Alcantarillado sanitario

Alcantarillado sanitario, agua potable

Agua potable

Agua potable, alcantarillado sanitario

Alcantarillado sanitario

Agua potable

Agua Potable

Agua potable, alcantarillado sanitario

I.E.R.A. C.

3. I.N.H.E.R. I.



ANEXO N* S-II-11

2.

4. JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

5. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

PARROQUIACANTÓN

Te lia

Orellana

Putumayo

Quijos Balza

PROGRAMA (5)'

Pastos y forrajes

Pastos y forrajes

Pastos y forrajes

Sanidad animal

Provincia de rasta?:a

Pastaba Pastos y forrajes
Control de fiebre aftosa

Gualaquíza

Limón

Sucúa

Indanjsa

(Sucua)

Pastos y forrajes
Control de fiebre aftosa

Pastos y forrajes
Manejo de ganado

Sanidad animal

Pastos y forrajes

Zamora

Chinchipe

Zamora

Ya n

Zumba

Pastos y forrajes
Control de fiebre aftosa

Manejo de ganado
Pastos y forrajes
Crianza de terneros con calfood

Manej o de ganado
Sanidad animal



3.

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PUBLICA

ANEXO N-2 S-II-11

Zamora Zumbí

PROGRAMA (S)

Nuclearización educativa

7. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Longitud en. Km. de caminos)

PROVINCIA TIPO ASFALTADO

Ñapo

Pastaba

MORONA
SANTIAGO

ZAMORA
CUÍNCHIPE

Vesinal
Verano
Total

Vesinal
Verano
Total

Vesinal
Verano •
Total

Vesinal
Verano
Total

AFIRMADO TIERRA

9

TOTAL

165.0
174,0

108.0
108,0

83.5
83.5

82.0
82.0

8, MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

Provincia de Ñapo

CANTÓN

Putumayo

PARROQUIA .

Dureno
Santa Cecilia
Santa Elena
Feo. de Orellana

PROGRAMA (S)

Desarrollo comunal y movilización social
Desarrollo comunal y movilización social
Desarrollo comunal y movilización social
Desarrollo comunal y movilización social



INSTITUTO ECUATORIANO DE ELECTRIFICACIÓN

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL

PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN RURAL

Anexo S - III

Población y viviendas servidas en los sistemas eléctricos

de la Sierra.



Anexo S-III-0

ANEXO METODOLÓGICO

Este anexo tiene como objeto, proporcionar una adecuada explica-
ción del contenido de cada una de las columnas caracterizadas por
una nota con un número entre paréntesis, que constan en los ane-
xos S-III

C O N T E N I D O

NOTA

(1) Clasificación de las Parroquias según la concentración pobla-
cional en l'a cabecera parroquial.

Clasificación Rango Poblacional

1 O a 1 9 9 habitantes

2 200 a 399 habitantes

3 400 a 799 habitantes .

4 ' 800 a 1.499 habitantes

5 1.500 a 2.999 habitantes

6 3.000 a 5.999 habitantes

7 -6 .000 y más habitantes

(2) En esta columna se muestra eutre paréntesis el número' del sec-
tor más poblado y el número de habitantes de dicho sector.
Esta información consta en los folletos del "III Ceuso Nacio-
nal de población y II de vivienda a 1,974". Datos provisiona-
les.

(3) La densidad de la población (habitantes/ Km2), es la relación
entre la población existente en lo que llamamos "resto de la
parroquia" con la superficie en Kni2 de toda la parroquia.

(4) La nomenclatura que se muestra, responde a la siguiente descrip-



cíón:

/L/ Cabecera parroquial que tiene servicio eléctrico a
través de una línea de transporte de energía eléc-
trica.

/G/ Cabecera parroquial que tiene servicio eléctrico en
base a generación propia o localizada, pero bajo el
control de una Empresa Eléctrica.

(G) Cabecera parroquial que tiene servicio eléctrico en
base a generación propia o localizada, que no está
bajo la responsabilidad de una Empresa Eléctrica.

(5) Las viviendas aquí consideradas, son aquellas que en los
datos del Censo aparecen como "ocupadas".

Los números que aparecen son los valores redondeados del
porcentaje de viviendas, con servicio eléctrico (de red
pública y de planta privada) con relación a la información
obtenida en la' columna viviendas.
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I
Anexo S - IV

Cabeceras parroquiales electrificadas y no electrificadas
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Anexo S - V

Temario de Trabajo Central del Ecuador para la VII

Conferencia Latinoamericana de Electrificación Rural



ANEXO S-V-1

TEMARIO DEL TRABAJO CENTRAL DEL ECUADOR A PRESENTARSE EN LA

VII - C L E R

TEMA: Criterios para jerarquizar áreas Rurales para Electrificarse

I. METODOLOGÍA

1.1 Adoptar una definición de electrificación Rural:
Densidad Demográfica.
Elemento dinámico del desarrollo agrario como parte
de la infraestructura básica.

1.2 Adopción de índices:
Relación con índices macroeconóinicos, para dejar el
campo de lo subjetivo.

II. CRITERIOS

II.1 Socio-Económicos:
11.1.1 Demográficos:

Población existente
Tasas de crecimieiito y de población
Migración y colonización
Densidad

11.1.2 Producción:
Como insumo
Como consumo

11.1.3 Económicos:
Población económicamente activa

- .Utilización de la vivienda

11.1.4 Tenencia de la Tierra

11.1.5 Utilización de la Tierra

11.1.6 Infraestructura existente

11.1.7 Planes y Programas:
De desarrollo
De servicios

11.1.8 Organización campesina



11.2 Técnicos:
11.2.1 Experiencia en la utilización de energía eléc-

trica
Zonas con servicio eléctrico
Zonas sin servicio eléctrico

11.2.2 Interconexión con otro sector
- Distancia a dicho sector

Capacidad, disponible en el-sistema que sir-
ve a dicho sector.
Posibles abonados a incorporarse: Concen-
trados y en ruta.
Demanda debida a la incorporación de los
nuevos abonados.

11.2.3 Servicio con auto-generación:
Población servida
Demanda estimada del sector
Generación
Estado de la red de distribución

11.2.4 Aspectos Topográficos
.-- Posibilidades de acceso

11.3 Económico - Financiero del Proyecto
11.3.1 Análisis de los recursos

Fuentes y Usos de fondos

11.3.2 Rentabilidad
Privada
Social
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Anexo E - 1

E - 2

E - 3

I
Disponibilidad de recursos para electrificación rural,

Estimación en la Sierra.
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_SIERJIA

1.975 A 8'963.174,07

1.976 11'652. 212,29

1.977 13'265.497,62

1.978 , 15 '147.764,18

1.979 " 17'293.925,96

1.980 . . 19'629.351.21

1.981 " 22 '407.935,18

1.982 . - 25'545.046,10

1.983 29'130.335, 73

1.984 33'253,375,80

1.985 ' 37'914.226,32

1.986 43 '2ü2 .499 .02

1.987 . 49*207.825,64.

1.988 ' 56'109,469,68

1.989 63 '997.062,86

1.990. 72*960,236,93

H » C, ( 1 "i' r )n

Co" valor correspondiente al alio 1,9/5, último date

confirmado.

r - tasa de crecirnioato en timada (i¿%)

n - íuhnero de tíloü.


